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J U A N M I G U E L D E I N D A R T T , 
C A B A L L E R O D E L A R E A L T D I S T I N G U I D A O R D E N 
Española de Carlos Tercero , del Consejo de Su Magestada Intendente General de 
este Exército y Principado de Cataluña , Juez Subdelegado de la Real Renta 
de Correos, Rentas Generales, Tabaco, y demás Ramos á ellas imidos, y Presi
dente del Consulado y Real Junta particular de Comercio de este mismo Principado. 

P 
O R quanto el Excelentísimo Señor Don Pe

dro de Lerena, Conde de Lerena , del 
Consejo de Estado de Su Magestad, su 

^1 Secretario de Estado 9 y del Despacho 
Universal de Hacienda ¿ y Superintendente 

R^Genera l de ella, con fecha de diez y ocho del actual 
'Beter-me ha comunicado la Real Determinación de Su Mages-
mina" tad, que es del tenor siguiente. =z Queriendo el Rey, 

que todos los que han delinquido en el Contra-
vando, puedan gozar de la gracia del Indulto, 
que les dispensó por su Real Decreto de doce de 
Enero de este a ñ o , de que no se han aprove
chado algunos , yá por no haber llegado á su 
noticia 9 ó por hallarse en Dominios Ext raños , há 
tenido á bien siguiendo los impulsos de su Pater
nal Clemencia, ampliar el término de su presen
tac ión , por todo este mes, para los Contravan-
distas existentes en este Reyno, y hasta fin de 
Junio p r ó x i m o , para los que estubieren fuera de 

5 él. L o que de su Real orden participo á V. S. 
K para su inteligencia, y que se arregle á esta So

berana determinación , la que se deberá publicác 
P en las Cabezas de Partido, paraque llegue á no* 
ft ticia de todos. Dios guarde á V. S. muchos años, 
x Aranjuez diez y ocho de Mayo de mil setecien-* 
í¡ tos noventa y uno. ~ Lerena. Señor Intendente 
£ Pr9~ de Cataluña. = Por tanto, y paraque tenga el mas 
bstguQ ex¿ct0 cum£limiento dicha Soberana Determinación , y 
A puedan usar los Interesados de dicha Real Gracia* 

hé venido en despachar el presente, por el qual la 
6 hago notoria d todos generalmente , mandando que se 

publique este Edicto en la forma y con las solemm-
v dades de estilo, por los parages públicos, y acos-* 

tumbrados de esta Ciudad, y en las Cabezas de 
rÁ Partido de este Principado , conforme se previe-

ne. Dado en Barcelona á los treinta y un dias del 
mes de Mayo del año de mil setecientos noventa 

y y uno. 

Don Juan Miguel de Indártt . 

Don Antonio Sicarda* Don Ignacio de Dow, 

Por mandado de su Señoría , 

Francisco Comdles, Escribano. 

E n la Ciudad de Barcelona al primer día del mes de Junio del año de mi l setecientos noventa y uno: 
Ante mi el Escribano compareció Thomás A l a r é t , Pregonero púb l i co , y del R e y , vecino de esta Ciudad, el 
qual mediante el juramento que tiene prestado en el ingreso de su Ofic io , hizo re lación, que en el dia de 
hoy ha publicado á son de Trompeta por los parages públ icos , y acostumbrados de ella, el Edicto que antece
de , y lo firmó de que doy fé. 

Thomás Alarét» 

Francisco Comelleŝ  Escribanot 
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